
LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
04 de noviembre de 2021. 

 
Proceso No. 2021-00177 

 

Auto civil No. 0705   
 
La demanda fue subsanada en tiempo y la misma cumple con los requisitos 

establecidos en el art. 82 y SS del C.G.P. y demás normas acordes a este 
tipo de proceso, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de simulación, promovida a través de 
apoderado judicial, por los Sres. MARÍA RINCÓN MOLINA, WILMAR RUIZ 
RINCÓN, MICHAEL RUIZ RINCÓN, JHONATAN RUIZ RINCÓN Y LINETH 

RUIZ RINCÓN, en contra de JOAN MANUEL RUIZ Y COMO LITIS 
CONSORCIO NECESARIO EN CONTRA DE LOS SEÑORES TARCISIO 

GONZÁLEZ SANTOFIMIO y DANIEL MORALES MONTOYA. 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, corriéndole traslado por el término de veinte (20) días para 
contestar y/o hacer las manifestaciones correspondientes. 

 
TERCERO: Tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 
CUARTO: Conforme lo dispuesto en el art. 590 del C.G.P., se ordena la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-

21953, por secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido a la 
Oficina de Instrumentos Públicos zona respectiva. 

 
QUINTO: Se reconoce personería jurídica a LAURA MARÍA AGUILERA 
CASTELLANOS, como apoderada de la parte demandante, en los mismos 

términos y facultades del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 
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LAC 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 037 
HOY 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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